
 

 

Newsletter Date: December 3, 2007 2007-LABR02 

PUERTO RICO 
BUSINESS LAW NOTES 

O n September 27, 2006, Law Number 207 (“Law 207”) was approved with the express purpose of restricting employ-
ers’ use and publication of employees’ social security numbers, in order to protect the employees’ privacy and prevent 
identity theft.   
 
 Law 207 specifically regulates how and when an employer may show or otherwise disseminate its employees’ social secu-
rity numbers, and creates an obligation for employers to file a certification of compliance with the Puerto Rico Department 
of Labor and Human Resources (“Department of Labor”).  Furthermore, it authorizes the Department of Labor to enact 
regulations directed at ensuring the fulfillment of the legislative intention behind the Law.  To that end, on October 5, 
2007, the Department of Labor issued Regulation Number 7413 (hereinafter the “Regulations”), in order to put into effect 
the dispositions of Law 207.  A copy of the Regulations (in Spanish) is included with this Update. 
 
 The Regulations impose specific obligations on all employers doing business in Puerto Rico, regarding the management 
of their employees’ social security numbers.  Pursuant to the Regulations, all employers doing business in Puerto Rico 
must take reasonable measures to impede access to employees’ social security numbers by persons who do not have the 
need or authority to access such information, and adopt protective measures to prevent unauthorized access to the same.  
The Regulations set forth that the employers’ action plan and certification of compliance with the foregoing must be filed 
on or before April 2, 2008. Employers may also certify that they are in the process of implementing an action plan.   A 
copy of the Certificate of Compliance created by the Department of Labor is attached hereto. 
 
 In particular, employers shall not: 
 
 1. Show, display or otherwise publish or distribute an employee’s social security number (this includes identification 
cards, personnel directories, or other documents circulated or made public by the employer). 
 
 2. Divulge an employee’s social security unless required or permitted to do so by law, or authorized to do so, in writ-
ing, by the employee.  
 
 3. Require an employee to waive his or her right to the protections set forth in Law 207 as a condition of employ-
ment.  Any violation of this disposition may give the employee a cause of action under Puerto Rico’s Anti-Retaliation Act, 
Law 115 of December 5, 1991. 
 
 4. Transmit employees’ social security numbers by digital or electronic means unless mechanisms are in place to 
guarantee the confidentiality of the information (i.e., encryption programs). 
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On the other hand, the Regulations state that the employer shall: 
 
1. In the event that the employee’s social security number is required on a form, application, or similar document, in-
form the employee if the divulgation of his or her social security number is voluntary or mandatory; 
 
 2. In the event that it becomes necessary to make public a document containing the employee’s social security number 
for a purpose that does not require such information, delete the information, or otherwise edit or obscure the social security 
number.  This action will not constitute an alteration of the document’s content.  
 
 3. Dispose of and/ or destroy all documents containing employees’ social security numbers in a secure manner.  
 
 Any violation of the obligations and prohibitions set forth in Law 207 and corresponding Regulations shall be subject to 
monetary penalties of no less than five hundred dollars ($500.00) and not to exceed five thousand dollars ($5,000.00). 
 
 Please contact the following attorneys if you have any further questions regarding the Regulations: 
 
 1. Edwin J. Seda Fernández 
    787-281-1822 
    787-756-9000, ext. 2080 
     seda@amgprlaw.com 
 
2. Luis Pérez-Giusti 
     787-281-1809 
     787-756-9000, ext. 2079 
    lpg@amgprlaw.com 
 
 3. Liana I. Gutiérrez 
    787-281-1950 
    787-756-9000, ext. 2019 
     lgutierrez@amgprlaw.com 
      
4. Patricia R. Limeres 
    787-281-1965 
    787-756-9000, ext. 2015 
     plimeres@amgprlaw.com 
 
5. Mariel Y. Haack 
    787-281-1951 
    787-756-9000, ext. 2025 
     mhaack@amgprla.com 
      
6. Luis Bernal Jiménez 
    787-281-1821 
    787-756-9000, ext. 2021 
    lbernal@amgprlaw.com 
      
7. Luis Fidalgo Díaz 
    787-281-1814 
    787-756-9000, ext. 1814 
     lfidalgo@amgprlaw.com 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
DEPARTAMENTO DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 

 
 

REGLAMENTO SOBRE LAS RESTRICCIONES EN EL USO DEL 
NÚMERO DE SEGURO SOCIAL CONFORME DISPONE LA LEY NÚM. 207 DE 27 DE 

SEPTIEMBRE 2006 
 
 
Artículo 1: Título 
 
Este Reglamento se conocerá con el nombre de "Reglamento sobre las Restricciones en el Uso del Número 
de Seguro Social Conforme Dispone la Ley Núm. 207 de 27 de septiembre de 2006" (en adelante "Ley 
Núm. 207"). 
 
Artículo II: Declaración de Política Pública 
 
El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos ("Departamento") declara que es política pública del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico prohibir a todo patrono de empresa privada y corporaciones 
públicas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, el uso del número de Seguro Social de un empleado en 
sus tarjetas de identificación o en cualquier documento de circulación general o rutinaria, salvo a las 
excepciones que se contemplan en la Ley Núm. 207. 
 
Artículo III: Base Legal 
 
Estas reglas se adoptan de conformidad con la autoridad que le confiere al Secretario del Trabajo y 
Recursos Humanos la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, según enmendada, conocida como Ley 
Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, la Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 
1988, según enmendada, conocida como Ley de Procedimiento 
 
 
Administrativo Uniforme del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y la Ley Núm. 207. 
 
Artículo IV: Propósitos, Alcance e Interpretación de estas Reglas 
 
El propósito de este Reglamento es establecer un procedimiento efectivo y ágil que guíe la aplicación de 
los preceptos legales contenidos en la Ley Núm. 207, antes citada. 
 
Ese Reglamento será de aplicación a todo patrono de empresa privada y a las corporaciones públicas del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
Artículo V: Definiciones 
 
Los siguientes términos y frases tendrán el significado que se expresa a continuación: 
 

a) Abogado del Interés Público: Abogado del Negociado de Asuntos Legales del Departamento a 
cargo de la presentación de la prueba y procedimientos legales posteriores que tiendan a establecer 
la violación a las disposiciones de la Ley al amparo de la cual se formulan este reglamento. 
 



b) Departamento: Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. 
 
c) Documento de circulación general o rutinaria: Cualquier tipo de documento ya sea en hoja de 
papel o digital que contenga la información relativa a personas y a cosas. 
 
d) Informe del Oficial Examinador: Informe que ha de rendir el Oficial Examinador que presida los 
procedimientos con determinaciones de hechos, conclusiones de derecho y recomendación 
confirmando, revocando o modificando la multa notificada por el Investigador del Negociado de 
Normas del Trabajo. 
 
e) Investigador del Negociado de Normas de Trabajo: Funcionario del Departamento adscrito al 
Negociado de Normas del Trabajo autorizado a investigar y dar seguimiento al cumplimiento por 
parte de los patronos de la empresa privada y de las Corporaciones Públicas del Estado de las 
disposiciones de la legislación laboral vigente. 
 
f) Multa: Sanción económica que impondrá el Investigador de NNT al amparo de la Ley Núm. 207, 
antes citada. 
 
g) NAL: Negociado de Asuntos Legales del Departamento. 
 
h) NNT: Negociado de Normas de Trabajo del Departamento. 
 
i) Número de Seguro Social: Es el número que para propósitos del sistema de beneficios por 
Seguro Social confiere a una persona la Administración Federal del Seguro Social. 
 
j) Obrero, empleado o trabajador: Incluye toda persona que ejerza, desempeñe o realice cualquier 
arte, oficio, empleo o labor bajo las órdenes o para beneficio de otro, a base de contrato de 
arrendamiento de servicios o mediante remuneración de alguna clase o promesa expresa o tácita de 
recibirla, en cualquier industria. No incluye contratistas independientes. 
 
k) Oficial Examinador: Abogado del Departamento designado por el Secretario para presidir 
audiencias y hacer recomendaciones al Secretario. 

 
 

l) Patrono: Incluye toda persona natural o jurídica de la empresa privada o corporación pública del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de cualquier índole que, con ánimo de lucro o sin él, 
emplee o permite trabajar a cualquier número de obreros, trabajadores o empleados mediante 
cualquier clase de compensación. 
 
m) Querellante: Cualquier persona que presente una querella alegando haberle sido utilizado su 
número de Seguro Social en una tarjeta de identificación o en documento alguno de circulación 
general o rutinaria en perjuicio de la protección que le confiere la Ley. 
 
n) Secretario: Secretario del Trabajo y Recursos Humanos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. 
 
o) Tarjeta de identificación: Es la tarjeta que confiere un patrono a su empleado para propósitos de 
verificar su identidad. 

 



Artículo VI: Restricciones para Mostrar o Desplegar el Número de Seguro Social del Empleado 
 
Ningún patrono, de empresa privada o de Corporaciones Públicas del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, podrá mostrar o desplegar el Número de Seguro Social de un empleado, independientemente de la 
naturaleza de su plaza o nombramiento, en su tarjeta de identificación, ni podrá mostrar o desplegar este 
dato en ningún lugar visible al público en general o documento de circulación general. No podrá tampoco 
incluir el Número de Seguro Social en directorios de personal ni cualquier lista similar que se haga 
disponible a personas que no tengan necesidad o autoridad de acceso a esos datos. 
 
Disponiéndose además que: 
 

a) El Número de Seguro Social será solicitado, solamente, en las circunstancias donde recopilarlo 
es mandatorio por alguna entidad gubernamental. 
 
b) El Número de Seguro Social no será divulgado por el patrono a entidades, excepto en las 
siguientes circunstancias: 
 

i. Cuando es permitido por ley o; 
 
ii. Cuando el empleado le otorga un permiso y; 
 
iii. Cuando la entidad externa actúa como contratista o agente del patrono y tiene medidas 
de seguridad adecuadas en el lugar para prevenir la divulgación.  

 
En estos casos, el patrono deberá mantener una lista de las entidades aprobadas para manejar esta 
información. 
 
c) La protección a la divulgación indebida del Número de Seguro Social podrá ser renunciada de 
forma voluntaria y por escrito por el empleado pero si éste se negara, no podrán tomarse represalias 
negándole el empleo. 
 
d) Cuando un documento que contenga el Número de Seguro Social de un trabajador tenga que ser 
hecho público para un fin que no requiera ese dato. el mismo será editado de modo que dicho dato 
sea parcial o totalmente ilegible sin que ello se considere una alteración del contenido del 
documento. 

 
e) El Número de Seguro Social será transmitido en documentos digitales u electrónicamente, 
únicamente, cuando existan mecanismos que garanticen confidencialidad. 

 
f) Todo documento y solicitud del patrono en los que se recopile el Número de Seguro Social 
indicará si dicho requerimiento es uno voluntario o mandatorio. 

 
g) Todo papel o documento electrónico el cual contenga números de seguro social será destruido 
de forma segura. 
 
h) El empleado que provea testimonio o información al Departamento sobre posibles violaciones a 
la Ley y a este Reglamento se considerará protegido por la Ley de Protección sobre Represalias 
contra Empleados por ofrecer Testimonio, Ley Núm. 115 de 20 de diciembre de 1991, según 
enmendada. 



 
Artículo VII: Criterios para Fijar las Cuantías 
 
La violación a la Ley o a este Reglamento conllevará la imposición de una multa y se podrá tomar en 
consideración el objetivo de tratar de evitar que el patrono incurra en la misma violación o violaciones 
similares. El Departamento podrá imponer multas desde un mínimo de quinientos dólares ($500) hasta un 
máximo de cinco mil dólares ($5,000) a tenor con los siguientes parámetros: 
 

EMPLEADOS AFECTADOS MULTAS 

1 a 15 empleados $500.00 

16 a 100 empleados $1,000.00 

101 a 500 empleados $2,500.00 

501 o más empleados $5,000.00 

 
 

Al determinar la cuantía de la multa, el Departamento podrá tomar en consideración, como 
atenuantes o agravantes, los siguientes criterios: 
 

a) La disposición o temeridad del patrono para corregir las acciones u omisiones que 
provocaron la violación; 
 
b) La cooperación del patrono durante el proceso investigativo del Departamento; 
 
c) El cumplimiento del patrono con lo requerido por el Departamento para corregir las 
acciones u omisiones que provocaron la violación; d) La reincidencia del patrono; 
 
e) Si el patrono cumplió con la certificación o el plan de trabajo establecido en el Artículo 
4 de la Ley Núm. 207, antes citada. 
 
f) El alcance o magnitud de la violación incluyendo la divulgación de la información y el 
número de empleados expuestos. 
 
g) En el caso de un patrono que sea un pequeño negocio de acuerdo con la Ley Núm. 454 
de 8 de diciembre de 2000, el Departamento podrá condonar el pago de la multa si el 
patrono demuestra fehacientemente que el dinero a pagarse por concepto de multa se 
utilizará para corregir la violación en el plazo dispuesto por el Departamento. Del patrono 
no cumplir con ello, deberá pagar la multa según se disponga por el Departamento. 

 
Artículo VIII: Reincidencia 
 

a) Será considerado un "reincidente" aquel patrono que incurra en dos (2) o más violaciones 
separadas e independientes a la Ley Núm. 207 o a este Reglamento. 
 
b) En caso de ser un patrono reincidente, se aumentará la multa en la mitad de la ya impuesta por la 



infracción cometida, hasta un máximo de cinco mil ($5,000) dólares. 
 
Artículo IX: Certificación de Cumplimiento Emitida por Patrono 
 

a) Se concede a los patronos y a las Corporaciones Públicas del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico un plazo de seis (6) meses a contar desde la fecha de registro de este Reglamento en el 
Departamento de Estado para que todo patrono certifique al Departamento la implementación de 
las disposiciones de la Ley Núm. 207 y este Reglamento. 
 
b) En su defecto, el patrono deberá someter un plan de trabajo para lograrlo dentro de un término 
no mayor de un (1) año a partir de la aprobación y vigencia del Reglamento. Al vencimiento del 
término concedido, el patrono vendrá obligado a la presentación de la certificación. 
 
c) El Departamento proveerá el formulario para someter certificación o plan de trabajo. Esta 
certificación se presentará en la oficina del NNT más cercana al lugar del negocio. Durante el año 
en que esté desarrollando su plan de trabajo de conformidad con la Ley Núm. 207, el patrono estará 
exento de la imposición de multa. 

 
Artículo X: Inspecciones 
 

a) Todo Investigador del NNT podrá, por iniciativa propia, a través de auditorias o mediante queja 
de un empleado, verificar todo registro o documento pertinente para velar por el cumplimiento de 
la Ley Núm. 207, antes citada. Como parte de este proceso investigativo. El Investigador podrá 
requerir copia de la documentación pertinente. La cooperación del patrono, o falta de ésta, durante 
el proceso investigativo podrá considerarse al determinar la cuantía de la multa, si alguna, a ser 
impuesta. 
 
b) En todo caso en que un Investigador detecte una violación a la Ley Núm. 207, antes citada, 
notificará al patrono una multa a tenor con lo dispuesto en el Artículo VII de este Reglamento. 

 
Artículo XI: Aviso de Infracción 
 
El aviso de infracción contendrá lo siguiente: 
 

a) Una descripción de las circunstancias personales del infractor, incluyendo, pero sin limitarse a, 
nombre de la persona, negocio o institución intervenida o investigada, dirección física y postal, y 
los números de teléfonos disponibles. En el caso de una corporación, sociedad o entidad jurídica se 
expresará además el nombre y 
dirección del presidente o del agente residente. 
 
b) La descripción de las circunstancias en que se realiza la inspección: lugar, fecha, hora en que se 
emitió el aviso, nombre de la persona o personas que reciben la infracción y su posición dentro de 
la estructura organizacional del negocio o institución investigada; 
 
c) La descripción de la actuación u omisión constitutiva de violación y el nombre (con dirección y 
teléfono si es posible) de las personas afectadas por la violación. 

 
d) Las disposiciones legales o reglamentarias por las cuales se le notifica el aviso de infracción; 
 



e) El monto de la multa administrativa que se impone por la violación o las violaciones; 
 
f) Una advertencia al respecto de que la persona a quien se dirige el aviso de infracción, tiene 
derecho a solicitar dentro del término de veinte (20) días desde que le es entregado, una 
reconsideración al Secretario. 
 
g) Las circunstancias del empleado o funcionario que emite el mismo: nombre completo en letra de 
molde, la Oficina Regional, Unidad o División del Departamento en el cual trabaja y su firma. 

 
Artículo XII: Cobro de las Multas 
 
Los pagos de las multas se efectuarán mediante cheques de gerente, giro bancario o postal. Los pagos se 
efectuarán a nombre del Secretario del Trabajo. Dichos pagos se efectuaran ante el Recaudador Oficial de 
las oficinas de área del NNT que originó la multa o en la fase de reconsideración, se hará ante la 
Recaudadora del NAL. 
 
Artículo XIII: Procedimiento de Impugnación o Reconsideración 
 

a) El patrono que reciba una notificación de infracción y multa podrá dentro de un término de 
veinte (20) días a contarse desde su recibo, presentar una solicitud de reconsideración o 
impugnación ante cualquier oficina del NNT. El Director del NNT elevará al Oficial Examinador 
designado, copia de la impugnación y un informe del investigador que impuso la multa y notificará 
copia del expediente al abogado del interés publico en el NAL. 
 
b) Los oficiales examinadores tendrán oportunidad para disponer de todos los asuntos procesales y 
relativos a la evidencia a presentarse en el caso, incluyendo los incidentes relativos al 
descubrimiento de pruebas; y podrán emitir las resoluciones interlocutorias que fueren necesarias. 
 
c) El Oficial Examinador podrá autorizar el descubrimiento de prueba en el ejercicio de su 
discreción. 
 
d) El Oficial Examinador podrá analizar los documentos contenidos en el expediente y, si así se le 
solicita, emitir resolución sumaria, o podrá convocar a una vista en su fondo. Podrá, además, a 
solicitud de parte, citar a una conferencia con antelación a la vista, y podrá ordenar a las partes que 
se reúnan con anterioridad a la misma y presenten un informe dentro de los cinco días laborables 
anteriores a la fecha de esta vista. Esta sección se interpretará a tenor con las disposiciones de la 
Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, Artículo 1, sección 3.7, según fue enmendada por la Ley 
Núm. 299 de 26 de diciembre de 2006. 
 
e) La notificación de vista se hará por correo certificado con quince (15) días de anticipación. 
 
f) Toda parte que interese la transferencia o la suspensión de una vista deberá así solicitarlo por 
escrito, con no menos de cinco días laborables con anterioridad al señalamiento. 

 
g) Si una parte no compareciere a la conferencia con antelación a la vista, de citarse alguna, o a la 
vista o cualquier otra etapa del procedimiento, o dejare de cumplir con cualquier disposición u 
orden del oficial examinador, podrá ser declarada en rebeldía, eliminársele las alegaciones y 
continuar el procedimiento sin su participación. Cualquiera de estas determinaciones le será 
notificada a la parte afectada a su dirección de récord e incluirá los fundamentos para la misma. 



También se le advertirá de su derecho a solicitar la reconsideración de esta determinación según 
dispuesto en el Artículo XIV de este Reglamento y del Recurso de Revisión Judicial disponible 
cuando la determinación sea final. 
 
h) Las partes ajenas a la agencia que no sean funcionarios del Estado Libre Asociado actuando en 
su carácter oficial, podrán comparecer por sí o representadas por abogado. 
 
i) El oficial examinador podrá ordenar a las partes radicar un proyecto de determinaciones de 
hechos y conclusiones de derecho. 
 
j) El oficial examinador presidirá la audiencia o vista a la cual comparecerán las partes y examinará 
los meritos de la acción interpuesta y rendirá un informe al Secretario con determinaciones de 
hechos, conclusiones de derecho y recomendación con respecto a la confirmación, enmienda o 
revocación de la multa notificada por el Investigador. 
 
k) El Secretario podrá confirmar, revocar o modificar las determinaciones o conclusiones del 
oficial examinador y, a esos efectos, emitirá una resolución u orden con determinaciones de hechos 
y conclusiones de derecho. La Orden o Resolución estará firmada por el Secretario y advertirá el 
derecho de solicitar la reconsideración o de instar el recurso de revisión como cuestión de Derecho 
ante el Tribunal de Apelaciones, especificándose los términos correspondientes para instar las 
mismas. Con dicha Resolución u Orden, se incluirá una certificación de los nombres y direcciones 
de las personas a quienes les fue notificada la misma. 

 
Artículo XIV: Reconsideración de órdenes o resoluciones 
 
La parte adversamente afectada por una resolución u orden parcial o final del Secretario podrá solicitar 
reconsideración al Secretario dentro del término de veinte (20) días desde la fecha de archivo en autos de 
la notificación de la resolución u orden. La misma deberá considerarse durante los quince (15) días 
siguientes a su presentación. 
 
Si la solicitud de reconsideración es rechazada de plano o no se actuara en esos quince (15) días, el término 
para solicitar revisión judicial comenzará a contar nuevamente desde que se notifique la denegatoria o 
desde que venzan los quince (15) días, según sea el caso. Si se tomara alguna determinación en su 
consideración, el proceso de reconsideración tendrá que completarse dentro de los noventa (90) días 
jurisdiccionales; y el término para solicitar revisión judicial empezará a contar desde la fecha en que se 
archive en autos una copia de la notificación de la Resolución u Orden que resuelva definitivamente la 
moción de reconsideración. Si luego de acoger una moción de reconsideración, el Secretario dejase de 
tomar alguna medida sobre ella durante los noventa (90) días de haber sido radicada, se perderá 
jurisdicción sobre la misma y el término para solicitar la revisión judicial empezará a contarse a partir del 
vencimiento de dicho término, salvo que el Secretario, por justa causa, y dentro de esos noventa (90) días, 
prorrogue el término para resolver, por un periodo que no excederá de treinta (30) días adicionales. 
Artículo XV: Expediente Administrativo 
 
El expediente administrativo de este proceso adjudicativo incluirá, pero sin limitarse: 
 

1. Las notificaciones de los procedimientos; 
 
2. Cualquier orden o resolución interlocutoria dictada antes de la vista; 
 



3. Toda moción, alegación petición o requerimiento; 
 
4. Evidencia documental recibida y considerada, si alguna; 
 
5. Una relación de todas las materias sobre las que se tomó conocimiento oficial; 
 
6. Ofrecimiento de prueba, objeciones y resoluciones sobre las mismas; 
 
7. Las propuestas de determinaciones de hechos y de derecho;  
 
8. El informe preparado por el oficial examinador;  
 
9. Toda orden o resolución parcial y final emitida en el caso;  
 
10. Toda moción de reconsideración o de relevo presentada. 

 
Cualquier parte podrá solicitar una copia certificada de todo el expediente o parte de él, mediante el pago 
de los cargos correspondientes pagaderos a nombre del Secretario de Hacienda. 
 
Para la trascripción de la grabación de la vista, la parte solicitante podrá contratar un transcriptor de récord 
certificado. El Oficial Examinador le dará acceso a una copia de la grabación para transcribirla, mediante 
el cargo de diez dólares ($10.00) por copia, pagaderos a nombre del Secretario de Hacienda. En este caso, 
el transcriptor someterá una copia certificada y juramentada ante Notario, a los efectos de que la 
trascripción es una fiel y exacta de la grabación entregada por el Oficial Examinador. El Oficial 
Examinador mantendrá el original de las grabaciones y un registro de las copias entregadas. 
 
Artículo XVI: Revisión Judicial 
 
La parte adversamente afectada por una resolución u orden final del Secretario imponiéndole multa por 
infracción de la Ley o de este Reglamento, podrá presentar un recurso de revisión ante el Tribunal de 
Apelaciones del Estado Libre Asociado de Puerto Rico dentro de un término de treinta (30) días contados a 
partir de la fecha del archivo en autos de la copia de la notificación de la orden o resolución final o a partir 
de la fecha aplicable según dispuesto por la Regla 14 anterior, cuando el término para instar el recurso 
haya sido interrumpido mediante la presentación oportuna de una moción de reconsideración. La parte 
notificará la presentación del recurso de revisión al Departamento y a todas las partes envueltas en el 
asunto dentro del término para instar el recurso de revisión. La notificación podrá hacerse por correo. 
 
La radicación de la solicitud de revisión judicial no eximirá de la obligación del pago de la multa impuesta 
a menos que el patrono gestione y obtenga del Tribunal de Apelaciones una orden a esos efectos. 
 
 
 
Artículo XVII: Interpretación 
 
Este Reglamento ha de ser interpretado de manera liberal de modo que garantice una solución rápida, justa 
y económica de todo procedimiento salvaguardando en todo momento el principio rector del debido 
proceso de ley. 
 
En caso de discrepancias entre el texto original en español y su traducción al inglés, prevalecerá el texto en 



español. 
 
Artículo XVIII: Avisos Públicos 
 
El Departamento diseñara carteles informativos que los patronos de la empresa privada y las 
Corporaciones Públicas del Estado deberán exhibir en sus oficinas y centros de trabajo relativos a los 
propósitos que persigue la Ley Núm. 207, antes citada. 
 
Artículo IXX: Salvedad 
 
En caso de que cualquier disposición de este Reglamento fuera declarada nula por algún Tribunal con 
jurisdicción competente, esta declaración no afectará ni invalidará las demás disposiciones del 
Reglamento, sino que el efecto quedará limitado a la parte, artículo, párrafo o cláusula que se hubiere 
declarado nula. 
 
Artículo XX: Cláusula Derogatoria 
 
Toda regla que en algún Reglamento del Departamento resulte incompatible con este Reglamento queda 
derogada. 
 
Artículo XXI: Vigencia 
 
Este Reglamento comenzará a regir treinta (30) días después de su presentación en el Departamento de 
Estado, tal como lo dispone la Ley Núm. 170 de 29 de agosto de 1988, según enmendada. 
 
YO, ROMÁN M. VELASCO GONZÁLEZ, Secretario del Trabajo y Recursos Humanos del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, en virtud de la autoridad conferida por los Artículos 2 y 4 de la Ley Núm. 
207 de 27 de septiembre de 2006, por la presente apruebo y adopto el presente Reglamento para la 
implementación de la referida Ley. 
 
En San Juan, Puerto Rico, hoy 1 de octubre de 2007. 
 
 

/Fdo./ ROMÁN M. VELASCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 



                                                                                    DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEELL  TTRRAABBAAJJOO  YY  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS  
                                                                                                                NNEEGGOOCCIIAADDOO  DDEE  NNOORRMMAASS  DDEELL  TTRRAABBAAJJOO  
                                                                                                              CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN    DDEE  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO    EE  IIMMPPLLAANNTTAACCIIÓÓNN  
                                                                                                              DDEE  LLAA  LLEEYY  NNÚÚMM..    220077  DDEE  2277  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  DDEE  22000066  

 

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPAATTRROONNOO  
1.. Nombre legal del patrono,  (nombre, inicial, apellidos) u otro 

 2. Nombre comercial (si es distinto al legal)   

3. Dirección Postal 
 
 

4.  Dirección Física 
 
 
 
 

5. Teléfono  (       ) 6. Fax   (       ) 
7. Clase o Tipo de Negocio:   
 

8. Actividad Principal: 

9. Cantidad de empleados: 10. Nombre del Gerente, Administrador, Dueño o Director de 
Recursos Humanos: 
 

11. Conforme dispone la Ley 207 de 27 de septiembre de 2006 y su Reglamento,  presento: 

□□    Certificación de la implementación  de la Ley Núm.  207,  antes citada            □□  Plan de trabajo 
CCeerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  IImmpplleemmeennttaacciióónn  ddee  llaa  LLeeyy  NNúúmm..  220077  ddeell  2277  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000066  

HHeemmooss  rreeaalliizzaaddoo  llaass  ggeessttiioonneess  ppaarraa  ddaarr  ccuummpplliimmiieennttoo  aa  llooss    rreeqquuiissiittooss  eessttaabblleecciiddooss  ppoorr  llaa  LLeeyy  nnúúmm..    220077  yy  ssuu  RReeggllaammeennttoo  mmeeddiiaannttee::  
11..  EElliimmiinnaarr  eell  nnúúmmeerroo  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  eenn  llaass  ttaarrjjeettaass  ddee  iiddeennttiiffiiccaacciióónn  ddee    llooss  eemmpplleeaaddooss..  
22..  NNoo  mmoossttrraarr  oo  ddeesspplleeggaarr  eell  nnúúmmeerroo  SSeegguurroo  SSoocciiaall  ddee  llooss  eemmpplleeaaddooss  eenn  lluuggaarreess  vviissiibblleess  aall  ppuubblliiccoo  oo  eenn  ddooccuummeennttooss  ddee  cciirrccuullaacciióónn  

ggeenneerraall..  
33..  NNoo  iinncclluuiirr  eell  nnúúmmeerroo  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  ddee  llooss  eemmpplleeaaddooss  eenn  ddiirreeccttoorriiooss  ddee  ppeerrssoonnaall  nnii  lliissttaa  ssiimmiillaarr  ddiissppoonniibbllee  aa  ppeerrssoonnaass  qquuee  nnoo  

tteennggaann  nneecceessiiddaadd  oo  aauuttoorriiddaadd  ddee  aacccceessoo  aa  eessooss  ddaattooss..    
44..  EEvviittaarr  qquuee  eell  nnúúmmeerroo  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  nnoo  sseerráá  ddiivvuullggaaddoo  ppoorr  eell  ppaattrroonnoo  aa  oottrraass  eennttiiddaaddeess,,    eexxcceeppttoo  eenn  llaass  cciirrccuunnssttaanncciiaass  

ppeerrmmiittiiddaass  ppoorr  llaa  LLeeyy  220077  yy  ssuu  RReeggllaammeennttoo..  
55..  EEll  nnúúmmeerroo  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  ssoolloo  ppooddrráá  sseerr  ttrraannssmmiittiiddoo  eenn  ddooccuummeennttooss  ddiiggiittaalleess  uu  eelleeccttrróónniiccooss  ssiieemmpprree  yy  ccuuaannddoo  eexxiissttaann  

mmeeccaanniissmmooss  qquuee  ggaarraannttiicceenn  llaa  ccoonnffiiddeenncciiaalliiddaadd  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ttrraannssmmiittiiddaa..  
66..  HHeemmooss  iinncclluuiiddoo  uunnaa  ddiissppoossiicciióónn  eenn  ttooddooss  llooss  ddooccuummeennttooss  oo  ssoolliicciittuuddeess  ddoonnddee    rreeccooppiillee  eell  nnúúmmeerroo  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  ppoorr  eessttee  

ppaattrroonnoo,,        iinnddiiccaannddoo  ssii  ddiicchhoo  rreeqquueerriimmiieennttoo  eess  uunnoo  vvoolluunnttaarriioo  oo  mmaannddaattoorriioo..  
77..  MMee  ccoommpprroommeettoo  aaddeemmááss  qquuee    ttooddoo  ppaappeell  oo  ddooccuummeennttoo  eelleeccttrróónniiccoo  qquuee  ccoonntteennggaann  nnúúmmeerrooss  ddee  SSeegguurroo  SSoocciiaall  sseerráánn  ddeessttrruuiiddooss  ddee  

ffoorrmmaa  sseegguurraa..  
  

□□    CCEERRTTIIFFIICCOO  qquuee  hheemmooss  ccuummpplliiddoo  yy  qquuee  ccoonnttiinnuuaarreemmooss  ccuummpplliieennddoo  ccoonn  ttooddooss  llooss  rreeqquuiissiittooss  aanntteess  eexxppuueessttooss..  

□□    NNOO  hheemmooss  ppooddiiddoo  ddaarr  ccuummpplliimmiieennttoo  aa  llooss  ssiigguuiieenntteess  rreeqquuiissiittooss,,    ##______________..    ##______________,,    ##______________..    NNooss  pprrooppoonneemmooss  eessttaabblleecceerr  uunn  
ppllaann  ddee  ttrraabbaajjoo  ppaarraa  eenn  eell  ttéérrmmiinnoo  ddee  ____________________________________________((  TTooddoo  ppaattrroonnoo  qquuee  pprreesseennttee  uunn  ppllaann  ddee  ttrraabbaajjoo  tteennddrráá  uunn  ttéérrmmiinnoo  nnoo  
mmaayyoorr  ddee  uunnaa  aaňňoo  aa  ppaarrttiirr  ddee  llaa  aapprroobbaacciióónn  yy  vviiggeenncciiaa  ddeell  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  NNúúmm..    220077,,    aanntteess  cciittaaddaa,,    ppaarraa  ccuummpplliirr  aa  ccaabbaalliiddaadd  ccoonn  
ttooddooss  llooss  rreeqquueerriimmiieennttooss    ddeell  ppllaann  pprreesseennttaaddoo..      
  
      

NNT-220 
FE- 3-nov-07 



AA  eessttooss  eeffeeccttooss  rreeaalliizzaarreemmooss  llaass  ssiigguuiieenntteess  ggeessttiioonneess  ((    DDee  sseerr  nneecceessaarriioo  uuttiilliiccee  uunnaa  hhoojjaa  ddee  ppaappeell  aaddiicciioonnaall  ppaarraa  iinnddiiccaarr  ssuu  ppllaann  ddee  ttrraabbaajjoo))::  
 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
 
UNA VEZ CONCLUIDO EL TERMINO SOLICITADO PARA EJECUTAR EL PLAN DE TRABAJO, EL 
PATRONO DEBERA PRESENTAR LA DEBIDA CERTIFICACIÓN.  

JJuurraammeennttoo  aannttee  NNoottaarriioo  oo  FFuunncciioonnaarriioo  ddeell  NNeeggoocciiaaddoo  ddee  NNoorrmmaass  ddee  TTrraabbaajjoo  
Declaro bajo juramento que lo aquí expresado es cierto y me consta de propio y personal conocimiento o  según mi mejor información y creencia. 
 Me comprometo además, a notificar al Negociado de Normas del Trabajo sobre cualquier cambio en la información provista en esta certificación, 
dentro de los 30 días luego del cambio o evento.  
Nombre del Patrono: Firma del Patrono: Fecha: 

Nombre y puesto  del representante autorizado: Firma del representante autorizado: Fecha: 

  
Affidávit____________ 
 
Jurado y suscrito ante mí por _______________________________________________,  mayor de edad, 

vecino de ______________________  Puerto Rico, a quien doy fe de conocer personalmente o identifico 

de acuerdo a los medios autorizados por la Ley Notarial. 

 
En_______________________,  Puerto Rico hoy_______de______________de________. 
 
                                                                                                   Firma del funcionario del NNT:_____________________________ 
 
_____________________________________                        ______________________________________________________ 
Firma y Sello del Notario Publico                                              Nombre y Puesto del funcionario del NNT (en letra de molde) 

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




